
INFORME DE COMISARIO 
DE LA COMPAÑÍA “INMOMARTINETTI S.A.” 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2.004 

Guayaquil, 23 de mayo del 2.005 

Señores Socios 

INMOMARTINETTI S.A. 

| Ciudad 

Cumpliendo con la designación de comisario de INMOMARTINETTI 
S.A. procedí a la revisión de los registros contables y libros sociales de la 
Compañía por el periodo económico terminado el 31 de diciembre del 2.004. 

Se revisaron los estados financieros suscritos por el Gerente General 
y se observa que la empresa esta en inactividad y que los saldos indicados en 

el balance esta de acuerdo con los registros contables. 

Mi examen fue practicado de acuerdo con norma de Auditoria 
Generalmente Aceptadas y, por consiguiente, incluyo aquellas pruebas de los 

libros y documento de contabilidad y otros procedimientos de auditoria que 
considere necesario de acuerdo a las circunstancias. 

En mi opinión los estados financieros de la compañía son veraces y 

confiables. 

Declaro que para el desempeño de mis funciones he dado 
cumplimiento a los dispuestos en el Artículo 321 de la ley de Compañías. 

Atentamente 

VA 
Sr. Pedro Martinetti Navas 
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